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APRUEBA CC}NIRAIO OE SERVIqq§ DE RAOIOOIFUSION ENTRA LA I,

MUNISPALIDAD DE VAI I FI{AR Y Ri{DlO AMIOA VALLENAR LINEA 2 TENDRA UNA
VIGENOA E O MESES A @I.¡TAR I.A ACEPTAqON DE LA OROEN OE @MPRA
REFEREI€AL A @NTAR OEL MES OÉ MAYO POR UN VALOR MENSUAL DE ¡
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D,E. N'1981 O.E, N'1618 MES DE N. 300 FAgruRA N. 1903
OE FECHA O5|/O8I2O25,- TRANSFER-
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532{7-00{00-O00{ro0 PUBLIC|OAO Y DIFUSION 500.«lo
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SOCIEOAD OE BADIODIFUSION, TELEVISION Y

PUBLICIDAD RADIO AMIGA LIMITAO

Gio: ACTIVIDADES DE RADIO. PUBLICIDAD

VENTA PROD,OUII\¡ICO Y ASEO INDUSTBIA

BRASIL 371 381 VALLENAR. VALLENAB

eMail : FACTUBACIONA|\,rllGAFl\.,1@Gl\¡AlL.COt

Te¡efono : 0 512613775

TIPO DE VENTAT DEL GIRO

R.U.T.:76.131.565- K

FACTURA ELECTRONICA
f.t636

N'1s03 66lLl
{ S.I.I. . VALLENAN

Fecha Emisior: 05 de Agoslo dei 2025

SENOR(ES): ILUSTRE [TUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R U.f .: 69.030.500- 3

GIRO; VENTA AL POB MENOB DE PRODUCTOS FARMACEU

DIRECCIONi PZA oHIGGINS 25

COMUNA VALLENAR CIUDAD: VALLENAR

CONTACIO:

TIPO DE
COMPRA, UTL GIHU

Codrgo Descripcion Canlrdad Precro [';';¡,:l*o"." Valor

420.168 420.1 68l

Fornra de Pago:Crédilo

Timbre Electrónico Sll

Res.99 de 2014 Verilique docurnentoi www.sii.cl

'--:.1
. _Atrtttll\lrsTRAClol{ I

I FÍ,tAri¿AS

I I A60, 2925

RECEPCIOF{
FACTU RAS

I
I

l

MONTO NETO $

t.v.A. 19"/" $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOIAL $

SERVICIO
DIFUSION DE SUI\,4INISTBO COI\,4UNA-
Y PROVINCIAL DE BADIODIFUSION
julio 2025

420.168

79.432

0

500.000

vo Bo



Rut:
D¡rección
Demandante:

69.030.s00-3
PTAZA N'25

Demandante:

Unidad de Compra :

Fecha Env¡o OG. :

Estado :

Número Lic¡tación :

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

04-08-2025 11t :11

Recepcion Confo

2322-56-LE25

Teléfono: 56-51-2672331

d¡go Producto

ORDEN DE COMPRA N': 2322-650-SE25

NO BRE ORoEN 0E COftIPRA :

FECHA ENTREGA PROOUCTOS :

DIRECCION DE ENVIO FACTURA

DIRECCION DE OESPACHO :

'IETOOO 
DE OESPACHO:

FORMA OE PAGO :

OC MES JULIO 2025 "Contrálo de suminrstro seMcio coñunály provinc¡ál de radioditus¡ón" DESDE 2322-56-1E25

Región de Atac¿rna

30 dias conlra la recepción conforme de la taclura

Cantidad /
Un¡dad

Especificaciones
Comprador

Espec¡f¡caciones Prec¡o
Un¡tario

Descuento Cargos Valor Total

831 1 1901 Admin¡stración

radaoem¡soras

l Mes 2.CONTRATO DE Contralo rádial mensual
SUI\4|N|STRO con la municipal¡dad de
SERVICIO COI\.,|UNAL Y Vallenar. Rad¡o Amiga
PROVINCIAL DE Ltda.
RADioDtFUStóN PARA
LA I IVUNICIPALIDAD
DE VALLENAR /
JUEVESl2:30 Hrs.,
según Térm¡nos de
Referencia línea 2
(Ofertar valor por el
mes)

420.168,00 0,00 0,00 420.168

ñelo

Octo.

Cargos

Subtotal

19% tVA

$

§

§

¡
g

420.168

0

420.168

79.832

500.000Total

Orden do Compra
Proveniente de l¡citación
pública

D¡sponibilidad Presupuostaria: Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ingresado 2'1 5-22-07-001-000-
000 AG 1-22-22 ALCALDIA -DEX 2848 (0310711025 del sistema SICOGEN.

Fuente F¡nanc¡amento: 215-22-07-001 -000-000 AG 1-22-22 ALCALDI

Observaciones:

OC MES JULIO 2025 "Contrato de sum¡nistro servic¡o comunal y provincial de rad¡odifus¡ón" DESDE 2322-5ü1E25. Odinar¡o N" 1503 de
Alcald ía

Dere.hos del Proveedor del Mercado PúHico

1 . o€reho . ái...r.. tos r€lln¡d4 .b @d¿ prce$.
2. O.e.ho . p.óop.r .ñ m.lr¡do A¡Ur@ igu¡irai.nmt y 6¡n dÉin¡ñócio@s .óibri...
3 Dc¡.cho . .n!tr d p.go co¿lÉiido .n d t.ñpo y rorñ¡ .rt !¡.od! d lB bB.! d¿ fdt .tó.!-
4 De.eho a impúCÉr loc .c!oc d6 k'B d!¡ni3rM úFa&.6 dol si.le@.
5. A dituñdr y pub¡io¡. a. F.odu.lo. y ¡dido út! lo. or!üis6 @ñp.aód*, pBio o .o 6Lo6.dú @ñ p.@&. d. mp.¡ o dE l¡déñ á d.smao-
6. DcÉdo . i.6bie .ñ .l ÉO.no oñoC d. dt_.ür¡. d. ¡. Adm¡ñBtedó.r dd E.r¡do, Cl¡roPoE.doE¡ y . no .dr!C.r dMónlácjóñ qu6 .. á@.ñrE .ddir¡d. .ñ 6rc.
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: SOCIEDAO DE RADIODIFUSION, TELEVISION Y PUBLICIOAO

. 76 131 565-k

PLAZA N'25 Vallenar



ffifi
ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE VALLENAR

DEPARTAMENTO DE RELACIONES PÚSLiCAS

Vallenar, 05/08/2025

GONZALO CORTÉS RAMÍREZ, Alcalde (S) de la Comuna de Vallenar, Certifica

§,

que SOCIEDAD DE

RUT. 76.131.565-K,

RADI

1*,
ODIFUSIÓN, TELEVISIÓN Y PUBLICIDAD RADIO AMIGA LIMITAD,

izó en conformidad servicio de radiodifusión, para la llustre

Municipalidad de Vallenar" en el mes de julio del 2025

-Se adjunta Factura N' 1903 de fecha 05.08.2025

Cabe señalar, que fue autorizado por Orden de Compra
N" 232-650-SE25.

Ifl
Firma Eleclrónica Avanzada
Go¡zalo Andrés Cortés Ramtez

Fecha: 05/08/2025 I7:50:49 -0400

Distribución: Administracion y finanzas, a ca día, Oficina de Partes IMV

o 6 A$o' 2025
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Este documento ha sido suscrito por medio de Lrna Firma Electro¡ica Avanzada según lo señalado en la Ley No 19.799.
El documento oíg¡nal puede ser visualizado efl httpsj/aplicaciones.vallenar.cl ingresando el siguiente código de verificación
b3cm20250805-60855

cERTtFtCADO N." ALC-C00300-2025

El presente cert¡f¡cado se otorga para ser presentado en

la D¡rección de Administración y Finanzas de la llustre lvlunicipal¡dad de Vallenar al ob.ieto
de sol¡citar la tramitación del pago de la Factura Electrónica N. e 1903 de fecha 05 de

agosto 2025.

VO BO

;§qif,f
S,r.+}(;
á'¡ffi





tfl litSIRÉ l,lU\lClr{-tli3 lE 'JALL: \{R
dRECCTóN JURI0TCA

oEcRETO N." E-OEX02848-2025

\pRt l.tt r C0\t'R rTo I)t: t,t(i rlcl()\ Pt lll-10.\ ll,
2:122-:,f>t.t.23 -cO\]|lltOS l)r i].li\ lul{)§ l}t"
|l{Dtr)l)l}'t s10\- E\tI[ LA ¡Lt il lll;
\ \r. '1Llt).\¡) l)t- \ \l.l.l:\ \lt \ ll [r) rr r;.\
\,\1.1.!;\.\lr. l.l\r.:,\ 2.

vallenñr. glfz12!21

}.I§TOS:

1. Decreto Exento N' E-OEXo1618-2025 de techa 14-04-2025, Docrelo que llama a

Lrcitac¡ón Publrca lO 2322-56'LE25 "Coniralos De Servicros Oe Radrodrfusrón".

L Decreto Exento N' E-DEXo1981-2025 de fecha 0t0f2025. Aprueba Adjudicac¡ón

propuesla Publ¡ca lD 2322-5{i-LE25 "Contratos De Servicros Oe Rad¡odúusión'.

3. Memorando N' SECPLA- MO027ü2a25 de fecha 06-05-2025, del Director de la

Dirección de secretaria comunal de planrficación. que solicila elaboracón de

contfátos.

4. Contrato De Licitacion Pública ld 2322-56-LÉ25 "Conratos De Serv¡cios D€

Radioditusión Entre La lluslrs Muniopalidad 0e Vallenar Y Rari¡o Am¡ga Vallenar.

Linea 2.

5. Csrtif¡cado de disponrbilidad presupuestaria N' OAF-Co1343-2025 de fer:ha 07 de

Abrit de 2025.

.' Certifcado de drsponrblidad presupuestaria N" DAF-Co1746-2025 de fecha 02 de

Mayo de 2025. que complementa el Ceriificado de disponibilidad presupuestari¿ N"

oAF-C01343-2025,

7. lnlorme N' SECPLA-lO002$2025, Bases adm¡n¡strativas especiales lD 2322-561E25

''Conlratos De §ervicios De Radiodifusión'.

8. Términos de referencia LINEA 2r Jueves 12:30 horas.

9. Decreto Exento No E-OÉ.XA2752-2025, que Oesigná, En Calidad De Subrogante. A

Don (A) María Del Carmen Fuentes Cru¿ Como Socretaria Mun¡cipal.

10. Decreto Exenlo N'5073 dc fecha 06 de Diciembre de 2024 que nombra a don Victor

lsla Lutz como alcalde de la Comuna de Vallenar.

11. Y ten€ndo presente las atribucrones que me confrers la Ley l'¡" 18.695 de 1988.

Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades-

(DNslDEll.{NlX)¡

El obtet¡vo de la present€ licrtac¡ón es proveer el CONIRATO DE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA AL ILUSTRE

MUNICIPALIDAO OE VALLENAR, ubicadá et Plaza N'25, comuna de Vallenar, que

cumpla con las exigeñcras que se ptecrsañ en las bases adñrnistralivas de la

propuesla.

Crear productos cornunrcacionales que permttan dlfuodrr a la comunidad hs

act¡vidades que como munrcipio se real¡zan durante el año, en los d¡terenles seclores

de la comuna.
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tfl lLiSIRt MUNICIP,\!|,A0 DE V{IENAI
}RECCIC»i JUR Drcq

Med¡ante Decreto Exento E-DEXo161&2025,4,e f€cha 14 de alrril dél año 2025. la

llustrs Munrcrpalidad de VallBnar, llama a propuesta publica ldentúcada en el portal de

Mercado Público con el lD 2322-5GlE25 y denominada "CONTRAfOS DE

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN',

Con fecha 05 de mayo del año 2025. conforme al oecreto Exenlo E DEX01981-2025

la llustre Munic¡pal¡dad de Vallenar aprueba la ad¡udicación de la licitación públicá lD

2322-56-L825 denominada "CONfRAÍOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN''

Que, para táles efeclos la llu§tre Municipalidad de Vallenar eiecuto un proceso de

lic¡racióñ pública, Portal Mercado PÚblico lO ,32f.;ó'l-t2; *fl)\-TllATos l)ll

sERt-¡clos DE H IDItIDIFU§Ió\-, ad¡udicándose a los siguienles proveedores

Comercial Estrella del Huasco Lrm¡tada. Rol Únrc¡ Tributario N 76.1'l'1.514-6. Radro

Amrga Vallenar. Rol Únrco Tr¡butar¡o N' 76.131.56'k y Nelson Alexts Zanrbra lrrade

Servicios Radiales en Comunicación y Electronrca E.l'R L Rol Únrco fribularro N'

76.562.828-8. por ser conven¡entes a los rnleres8s de la Múnicipalidad. de acuerdo a

las Bases adm¡nislrstivas espec¡ales, tÓrm¡nos de reicrencia. informc razonado y a la

oferta presenlada por los adiudicados y, por tanlo, so decreta lo sigu¡ente

I,I]CBHTO:

rPnt í;Bt:sl: eñ todas sus partes el contrato suscrito entre la ll'lis'lll¡:

lf t \ICIP^t,tl).\D lrE \.{l.l-F:\{tl y RADlO 'lltlc t t \l'f'É'\\H, por Lrcitación PÚblica

lD 2322-56-LE25 -CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIOOIFUS¡ÓN cuyas

cláusulas son las slgurente§:

I'Rt ll utt0: .\ Yf ¡:(:1:¡)E§Tl:§.

tt,lediante Decreto Exento E-0Exo161 8"?025, de fecha 14 de abrjl del año 2025, la llustre

Muñ¡cipalidad de vallenar. llame a propuesta pública identilicad¿ €n el porlál de Mercado

Púbhcr.¡ con el lD 2322-56-L825 y denomlrlada '(lo\TR,tTos Ill: §i'RIII:l(ls l)11

R.rDlltDUf l sló]--.

Con lecha 05 de mayo del año 2025, conforme al Decreto Exento E'DEx01961-2025 la

llustre Municipalided de vallenar. aprueba la ad,udrcáción de la licrtaciÓn oÚblica lo 2322-

56-LE25 denom¡nada {0\'lR t'tos trt:sIltvl(.1(N l)r: R \ l)lol,l rLr:loÑ"'

Sl:(lt, \I)0: oltJ ll'l (t t;¡l\Ult-\l. I) l:1, l¡)\Tlt,\1t1.

Con el fln de d¡fundrr e informar de los diversos ámbitos de la gestión munrclpal y

compa(ir información de interés para los habitanles de lá comuna y sus v¡srtantes taoto a

nivel comunal como ptovinclal. la llustre Mun¡cipalidad de Vallenar por esle acto celebra

con ll^lll0 {rll(;{ \ll..l.};\ {lt, el conlrato por licrtác'ón pÚblcá lD 2322-56-LE?5

denom¡nada .conlratos De servrcios oe Radrodifuslón'. Especificamente, por haberse

adiudic¿do la Lf NEA 2 de contratacrón denominada -c()\TIl 't'fl) l)1': §t yl\lsTllo

sÍlRvl(llo COtltl\\1. Y PIrt)\'l\Cl tl. t)[: B \lrl0l)tlitslt)\ PtR^ l \ ll'LSTl'E

! . \lclPAl.lD.rl) uE \.{tLE} rll".

TEIt(:Uf.0: (:t \f¡'r.l\lrn\?0 I L'\ \(¡tlu.l-rl\,\ l.El;.t1.. fllal;1.\\lli\T'rll¡.1' fi^sf]s'
r\FoIr\fF:s I r\TE(il,E\TFs nE I',lt0(lF:S(l IrF LICfT.r(.1()\.



ffi
La conlratacion deberá dar cump¡mrento a la normatrva legal y reglamenlana exlslenle

sobre la nratéfla de confoñnidad a la Ley Nol9.886 de Bases de Contratos

Administrativos do Sum¡nislros y Prestación de Servicios, su Reglan'rento y sus

modificacionest Bases Adm¡n¡strativas de la L¡cilación Pública; Especificaciones Técnicas.

lnlorme Rázonado: preguntás y respuestas prev¡as á la apertura electronrca. las

aclaraciónes prev¡as a la apertLrra de la licitación: y. en general . á lodos los documenlos

que formaron pa rte de la resDectiYa licilación que para todos los efsctos leqales. forman

9arte inleqrante del presente contrato

(LARIo¡ Oltl.lCA(lI(,¡tl:S l)E l, {S Pt}lTt:§'

Lás obligaciones derivadas dcl pre§ente conlrato generan obligacioncs tanto para la

llustre Munic¡palidad de Vallenar. revesllda en su cal¡dad de enhdad licitánle. co,llo para

el proveedor, las cuales se encuenl.an co¡ten¡das coñ mayoI especific¿ciÓn y p'ollidad

en los Term¡nos de Relerencia de cada una de las respecl¡vas líneas de contratación

contempladas en la licitación públca asi como en s!¡s respeclivas Bases Administlativas

Especiales. fespecto de los cuales deberá dars€ estricto cumplim¡enlo y comprenderse

como parte ¡ntegrante del presente conlrato.

Qt.lN r{tr l'Rl)l)t.(il'(}S.

a. Emisión de un proqrama cré enlrovista mun¡cipal todos los ¡uevas da cada m€s a

las 12 30

b. horas. con una durac¡ón de 30 minulos.

c. b. La em¡sora deberá disponer de un enlrevistádor para cada programa'

d. c. Transmisión de cápsulas radiales tres veces al dia, durante 6ers dias a la

semana. sin

e. excepciones.

f. d. Conlenido or¡entado a la promoción y d¡fusión de aclividades públic'as'

convocatorias,

g. saludos y otros mensáles de interés municipal.

h. e. Colaboracién en la producoón y puesta al aire de los programas informalrvos

mun¡crpales.

i. f. Publicación y rJafusión de notas, üápsulas, entrevistas. daclaraciones y otros

productos

j. entregados por el equipo de Comun¡caciones y Relaciones Públicas del municipio

k. g. Los adjud¡cataíos debe.án enlreg€r mensualme!-lt€, o cuando la municipalidad

lo requiera,

l. el mat€rial grabado en formalo drqital a la llustre Municipalidad de Vallenar, via

cclrreo

m. electfónico a luis pizano@vallenar.cl.

Rl:QIEklYlE\T(ls
a. Conlar con cobe,lura amplla y pennanente en la conluna de Vallenar y en las

comunas de Huasco, Fre¡rin¿, Alto del Carmen y en locál¡dedes rurá¡es de

Domeyko y Cachryuyo.

LusTRE t u\tctp{Ltc{D 9E,l{J-_!NA.i
DtRECCIT\ Jr"R,ClC¡



m lLi.lSlRE MUNICI2A!l)AD !t V!\L.:¡¿{R
,qEcclori l!Riclc,'.

b. Disponer d€ equipamienlo lécnrco que garantice la caltdad de los productos

requendos.

c. Tenor adminislración y estudio de rádio profes¡onal €stablecido en 9l casco céntrico

de

Vallenar. lo que fac¡lita el kaslado de func¡onarios municipales y directores a las

entrevistas.

d. Contar con una página vyeb act¡va para la publicación y difusión de los productos

Contratados.

e. Acred¡tar al menos tres años de presencra en la pmYincia del Huasco.

SUIIO: l.lLolt.
Oe acuerdo a lo ofelado por la contratista. el valor i".¡ENSUAL por los servlc¡os

coniratados s€rá de S500.OOO (quinientos mil pesos) Dicho valor scrá imputado a la

cvenla 215.22.0?.O01.000.000 Servrcios de pub|qdad Área de Geslrón 1-22-22 del

presupuesto munrcrpal 2025. de conform¡dad a Cerl¡ficado de Dtspo¡ibil¡dad

Presupuestaria N'1343-2025 de fecha 07 de abr¡l de 2025 emanado de le Dirección de

Admrnrstración y Finanzas de la llustre Muntctpaltdad de Vallenar.

Sr:Iyl'¡ ll( ): !' ll;(lS.
Los Pagos serán de acügrdo a la entrega del servicio mensual recrb¡do conforme por lít

Un¡dad Técnica y los valoras asoc¡3dos a éslas, y serán denlro de tre¡nta dias corñdos

siguientes a la recepciÓr'¡ de la factura o del respect¡vo instrumento tr¡butário de c'bro'

Se debe acompañar los siguientes documcntos a la Factura orrginal presentada por el

oferente a nombre de la l. lrrlunicipalidad de Vallenar:

'1. Decreto y Conlrato.

2. Cerlif¡cado de conformidad de la Unidád fé{nica.

3. Factur€ a Nombre de la I Municipalidad de Vallenar.

4. Orclen de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme

5. Cualqurer olro documeñlo o antccedente que se solicite espccificamcñte la

Munrcipalidád de Vallenar.

OCI A\ O: l'1.A7,O.

El conlráto de Servicio que sc celebre lendrá vigencia por ocho meses a conlar de la

lscha de aceptación de la Orden d€ Compra Referencial. por parte del oferente' Dicho

plazo regrrá sr ntnguna de las paries manlfiesta, por escito, su voluntad de ponerle

término en la forma antic¡pada y condiclones que se expresiln más adelante Sin p€rjurc¡o

de Io establec¡do en los párrafos precadentes. la Municlpalidad de Vallenar podrá siempre

ponerle tármino al Conlrato €n cualqu¡er momenlo, med¡a¡te Garla ccrtifrcada despachada

al domrcrlio de la oka parta indtcada en la comparecencia del Contralo' comunicando su

decisión con al menos 15 dias corridos contados desde la fecha para la que se drsponc el

término.

NOVINOT lllltSlO\ Il[: {rRt)¡i\l:S Dl'; COtlPH.r.

Se emilirá una orden de Compra Referencial al n]omento de adiudrcar y posteriormente se

emrlirán órdenes mensuales por servrio ejecutado.
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m ILUSIRT MIJÑICIPALIOAD DE V{.LE\AR
JREcClc\ i!Rlolc;

D¡:( lMO: !lt l,'r.ts.

E¡ caso de rncumplmrento o faltas por parte del Contrati§la se apltcarán Ias §rgu¡entes

multas.

E¡ oferente adludicado d€berá dar cutnplimtenlo a lo eslablecldo en los Térlnrnos de

Referencia

Entle ño cumplir con la em¡srón del programa o la no emisión de las fráses contratadas'

de acuerdo a los Ténninos de Referenc¡a por cada lÍnea. se le aplcará el 5% de

descuento sobre él total rte la faclura mensual. cuando haya ocurfldo el evento es un 5 %

por cada evento con un máxlmo rle 20'lo si supera este % se solicitará lermlno del

contralo. Esta multa será aplicada al momento dc cancelar la lactura Esta multa será

apl¡cada por la Un¡dad Técnica por v¡a adminlslratlva. Estas multas serán lndependientes

de las acc¡ones legales que pueda ejercer cl mandante. El iscumplirnienlo de lc eslrpulado

en los Términos de Referencia de cada linea adludicada podrá ser un máx¡mo de un 20%

del Contrato, si supera este monlo se pondrá Término al Contrato El Ofercnte podrá

reclamar administralivamente de las multas establecrdas por la lT' Dlcho reclamo debera

presefltarse por escrrto anle la Un¡darl fécnlca del Servrcro, en al plazo de 3 dias háblles

contados dcsde la noliÍcación por parlc de la Unidad Técnica fodá reclar:racion

presentada axtempoláneam€ite deberá dasecharse de plano Aslmlsmo todo rcclamo

prcsentado en forma verbal §e considerará corño no oficial y por lo tanto sin valide¿

administrativa. El pront¡nciámienlo emanado de la Unidad Técnica respecto del reclamo

presentado por e| oferente, podrá ser feclarnado mediante lá ¡ntefposición del recufso de

reposicrón jerárquico. Para tales efectos el Olerente deberá Presentar sus descargos por

escflto. en un plazo de 3 dias hábiles conlados desde la nottflcacrón de la resolucón ante

el Sr. alcalde de la llustre l\runicipalidad cle Vallenar qu¡en podrá resc'ver en últrma

instancra de acuerdo con sus facultades

uí:(:luo l,ttlttl:¡¡o: Yot)lfle.{cto\Fls \ Tl':Rttt\o d\TlctP r¡)o l!ul' (:o\TRATo'

Los c¡ntratos Admin¡strativos regulados por el Reglamento d¿ la Ley de Compras podráo

Modificarse o Termlnarse anticipedamente por las sigurentes Causales

a) Rescilac¡ón o mutuo acuerdo enlre los contratantes'

b) lncumphmiento graYe de las obllgaciones contraidas con el contralante'

c) Estado de notoria lnsolvencia del contratanle a menos que se me.¡ofen lás

cáuciones entregadas o exislentes sean sufic¡entes para garantizar el

culIrplimiento del contrato.

d) Por exig¡do el interés público o la segur¡dad nacional

e) Si el Proveedor no cr.imple con las EspecilicacionBs Técnicas respecto de ¡os

Requeflm¡entos de estas.

f) El Proveedor hiciere cesión dc su contrato a otra persona natural o luridica, lo que

eslá expresamente p.ohibido por lá ley N'19.886

lrútcfurl sD(;t \txt: ut ll )lrl(...u:ló\ l)!l rr)\'Ill.1'l'l) Pltn \t \l11\'r) o l)lslll\t {:lo\l;s
t)],t¡, s¡)R\ lcl(r.
El con'lrato podrá ser modificado de acuerdo a los siquientes párralos
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La Municipaldad tlodrá sol¡citar al contrat¡sta un aum€nlo o d¡sminución del servicio.

hasla ur 25olo del monlo tolal contratado constituyendo su ac€ptación uoa obllgacrón para

e¡conlratisla.

En caso de produc¡rse aumenlos y/o d¡smrnucrón del serv¡cro. el costo de éstos inclurrá

gastos generales d¡rectos e ¡ndireclos. costo financi€ro y ulilidades en los mismos

porcentaies estipulados en la carta oferta.

Di;ctM{r TIll(:HRo: §lilt\ ll:los E\TR roRl)l \ ,rlll(rs.

Cuándo se disponga ta elecución de un serv¡cio extraotdinarlo, no p'evtsto en el contrato'

los precios y plazos serán convenidos entre la Municipal¡dad y Contralista y estos

servicios extraordinanos, no deben superar un 30% del mr¡nto contralado con lmpueslo

lncluido.

rli(:r 0r( ) (.tr{tl'l'o: I'ltr)¡lB(x;t uu r:ottPE'l ]:r(.1-1.

Para todos los elgctos emanados del presente contrato. por medio del presente aclo las

parles acuerdan volunlar¡amente someterse a la competencia de los Tnbunales

Ordinarios de Just¡cra de la cludad de Vállenar.

DÉcru(l qt t\-to: [:JE]|IPI. rRlls-

El presente instrumento se su§cribe en 4 elemplares' quedando t¡na copia en poder del

proveedor y las restantes erl poder de la llustre túunicipalldad de Vallenar'

{\{it}.st.. coul,\iQt t.§}:. RE(;ls'l',fl§ ! l 1ll{'lll\ ll§¡..

IHI

F¡rñ.r Eledaóolca Avan¿ada
M¿rs fcl ca.ñen Fu¿.1e3 c'Lr
s€.,€reñ.r r¡únlcp¿r (S,
Fx5. a3'l¡ 2O?5 r i 2? 31 ¡¡C,l IEI

F rña Elécrónica A!án¿¿oa
Vlctr. !¡e.!d l6Já Lll¡

tqd\s O,]ó7'm251t 12 23 -oltn

Este docurrefllo há srdo su§c¡to tor f€Ú.o de una F ñ'á Electron¡ca A!in1ai:' §egtnl lo señal¿'lo ¿n l¡ Léy \r l3 799

Eldocumenloo¡§iñalpU6descrv'¡.uáhz6doenhtlps]laplica.joñe6.vallr}nal'cliñ§'osandoe,siguienl.codlgodcvenflcác'¿n
Jrkl?3250/03-56338

llÉr:t¡to s¡:t<To, Pt:R§tr\lilll.ls.
La personeria de don \ ioron ilA\t.l:1. l§1..\ l.tlTz, para actuar en reprasefltácón de la

l!,t§TIIE tll, \lclt'A¡.tl)Al) llt: §Al.Lf:NrH. conste en Decreto Exento N" 5073 de fecha

06 de diciembre del aí\o 2A24.

La personcria de don l'[lrlt() PAI¡Lo OC\l.l)t: Ilf:\t:SES pára representar a la ll'{l)lo

,\Ml(;.\ \'.tl.I F.\.|R. segun consta en mandato espeoat de fecha diecisé¡s de nrarzo de

dos mil once anle don Paulo cortes Olguin suplenle del l¡tular don Rrcardo olivares Pizarro

e inscrito a fojas 33 N'20 del año 2023 y Certilicado emitido por el conservador de

comercio Vallenar d€ fecha 24 de ábr¡l de 2025 a las 09:00 hrs

{4.}E
ffi#
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l,l ( :11"\Cló¡i Pi l -l ( :,\ I I ) 2322-.1(r- Ltil.i
-(r)\tlt Utos t)t- sElt\ l(.los I)l: ll..\l)lol)llt sl(i\"

t,l \ t..,\ 2

-COfTtt.\1r) I)U SL I \tS',rRt) Sl.lHYlclO (:oltt \ \1. I l{loII\(ll,\l, Dll R.\l)l(}l)l}'l slí}\ l"\nr L,\
I l,t s'l ll l.l )l t. \ lcl l"l l. l l ).-r l ) l)1., \',\ l.L ItN.\ ll -

I l.['s'rRt. ]lL'\ t(:l I'A l.l l),,\ I) I)u l',\¡.Ll;I.\ll

It.\I)l{) ..1I1(;..\ \.\l,l.li\AIl

En Vallenar, a 1 l de jun¡o del año 2025, ante Secretaria Municipal, en su calidad de Ministra de

N.6g.030.500-3 representada tegalmente por su alcalde, don Yit:'ttlt¡ )t,\\L l.l, lsl..\ l,t'l'7,. cédula

Nacionat de ldentidad N" 15.514.283-9. designado mediante Decreto Exento N" 5073 de fecha 06 de

Diciembre de 2024, que nombra a don Víctor lsla Lutz como alcalde de la Comuna de Vallenar,

domiciliado en Plaza N'25. ciudad de Vallenar, en adelante "La Municipalidad", y, por otra parte;

R-,\Dt(r.\)lt(;,\ \',\t,l,li\AIf , Rol Único TÚbutario N' 76.131.565-k, representada legalmente por don

pEDHr) p.\ltf ,() t (;r\t,t)!t ) iNustis, cédula Nacronal de ldent¡dad N' 7.717.838-4, ambos domiciliados

para estos efectos en calle Brasil N" 571, oficina 33, Vallenar, región de Atacama, en adelante también

"el proveedor" o "el contratista", quienes, en este acto han convenido lo siguiente:

\

SECUltiDo: OIIJE'I(l (;H§Flftrtl, I)El, CO:\..'l'IlA'I'o.

Con et fin de difundir e informar de los diversos ámbitos de la gestión municipal y compartir información

de interés para los habitantes de la comuna y sus visitantes, tanto a n¡vel comunal como provrncial, la

llustre Municipalidad de Vallenar por este acto, celebra con R^l)lo AlllG.\ V..\l,l.E\'\ll. el contrato por

licitac¡ón pública lD 2322-56-L825 denominada "Contratos De Servrcios De RadiodifusiÓn'.

Especificamente, por haberse ad.jud¡cado la LiNEA 2 de contratación denominada -( lo:i'l'tt,t'I0 l)li
s1 \ ).'ls t(| sEllvl(:lo (:r»lL I,\f- l l'Ro\ t)l:1.{1. l)l: lt.rl)l(rl)ll"L slo} l'.\H.\ l..r Il.t sl llE
lt t rt¡:Il"tLt I)..\D l)E \'..\l.l,Ei\.\ n'.

''Ill!(l]tt!1, (.1 Ul'l.lllIHYI'0 ,\ 1.,\ \oltll,\T¡\'A l.l'.(;.\1.. lil'l;1,,\lll':\'l',\lll¡. B,\§Es. l\l'olt)f ES

.\ \1 1-(.D lr\t'l':s l)!: l'lto(:[:So ¡)l-] l.l(:l'I.\(:li)\.

,z.iGi
Voo E

l N'r'ltll

Irlll.\l l'llto:,\\'tE(:l.Dl':\Tlis.
Mediante Decreto Exento E-DEXO1618-2025, de fecha 14 de abril del año 2025, la llustre

Municipalldad de Vallenar, llama a propuesta públ¡ca ¡dentificada en el portal de Mercado Público con

el lD 2322-56-LE25 y denominada -C¡ITR,\1OS l)l,l sE¡vlclos l)¡. R.\l)l()lrlFl st()\-.

con fecha 05 de mayo del año 2025, conforme al Decfeto Exento E-DEX019B1-2025 la llustfe

Mun¡c¡patidad de Vallenar, aprueba la adjudicación de la licitación pública lD 2322-56-LE25

denomínada -C(r}-TR..\Tos DE sEltvl(,los DE R,\t) I (¡t)ll-L slÓ\-'



IHI
ILUSTRE MI]NICIPALIDAD DE VALTENAR

0lREcc¡0N juRiDlca

La contratación deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria existente sobre la

materia de conform¡dad a la Ley N019.886, de Bases de Contratos Adm¡n¡strativos de Suministros y

Prestación de Servicios, su Reglamento y sus modificaciones: Bases Administrativas de la Licitación

Pública; Especificaciones Técnicasl lnforme Razonado; preguntas y respuestas previas a la apertura

electrónica; las aclaraciones previas a la apertura de la licitación; y, en general, a !999L]9!
documentos que formaron parte de la respectiva l¡citación, que para todos los efectos legales, forman

parte integrante del presente contrato

(lL:.\RTO: Ol| l,l(;..1{:f{)¡-ES DE LAS P"\RTES.

Las obligaciones derivadas del presente contrato generan obligaclones tanto para la llustre

Municipalidad de Vallenar, revestida en su calidad de entidad lic¡tante. como para el proveedor, las

cuales se encuentran contenidas con mayor especificación y prolijidad en los Términos de Referenoa

de cada una de las respectivas lÍneas de contratación contempladas en la licitación pública, asi como

en sus respectivas Bases Administrativas Especiales, respecto de los cuales deberá darse estricto

cumplimiento y comprenderse como parte integranle del presente contrato.

QL.rlYl'O: PRODLT(;'rOS.

a. Emisión de un programa de entrevista municipal todos los jueves de cada mes a las '12:30

b. horas, con una duración de 30 m¡nutos.

c. b. La emisora deberá disponer de un enlrevistador para cada programa'

d. c. Transmisión de cápsulas radiales tres veces al dia, durante seis dias a la semana, sin

e. excepciones.

f. d. Contenido orientado a la promoción y difusión de actividades públicas. convocatorias.

g. saludos y otros mensajes de interés municipal.

h. e. Colaboración en la producción y puesta al aire de los programas informativos municipales.

i, f. Publicación y difusión de notas, cápsulas, entrevistas, declaraciones y otros productos

j. enlregado§ por el equipo de comunicaciones y Relaciones Públ¡cas del municipio.

k- g. Los adjudicatarios deberán entregar mensualmente, o cuando la municipalidad lo requiera,

L el material grabado en formato digital a la llustre Mun¡cipalidad de Vallenar, vía correo

m. electrónico a luis,pizarro@vallenar.cl.

R EQI"iHRIIIIENT0S

a. Contar con cobertura amplia y permanente en la comuna de Vallenar y en las comunas de

Huasco, Freirina, Alto del Carmen y en localidades rurales de Domeyko y Cachiyuyo

b. Disponer de equ¡pamiento técnico que garantice la calidad de los productos requeridos.

c. Tener administración y estudio de radio profesional establec¡do en el casco céntrico de

Vallenar, lo que facilita el traslado de funcionarios municipales y directores a las entrevistas.

d. Contar con una página web acttva para la publicación y difusión de los productos

Contratados.

e, Acreditar al menos tres años de presencia en la provinc¡a del Huasco

§§XTO: \'.tLOlr.

De acuerdo a lo ofertado por la contratista, el valor MENSUAL por los serv¡c¡os contratados será de

S50O.OOO (quinientos mil pesos). Dicho valor será imputado a la cuenta 215.22.07.001.000.000

f",;-;,
€B!'i\{,r l>/
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Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N' 1 343-2025 de fecha 07 de abril de 2025 emanado de la

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Vallenar.

SUI'TIlllO: t'A(iOS.

Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servic¡o mensual recibído conforme por la Unidad

Técnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinta dias corridos siguientes a Ia

recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro.

Se debe acompañar los s¡guientes documentos a la Factura original presentada por el oferente a

nombre de la l. Municipalidad de Vallenar:

1. Decreto y Contrato.

2. Certificado de conformidad de la Unidad Técnica.

3. Factura a Nombre de la l. Municipalidad de Vallenar.

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme.

5. Cualquier otro documento o antecedente que se solicite especificamente la Municipalidad de

Vallenar.

OCTI\ \'Or I'l...tZI).

El Contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por oCho meses a contar de la fecha de

aceptac¡ón de la orden de compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna

de las partes manifiesta, por escr¡to, SU voluntad de ponerle término en la forma anticipada y

condiciones que se expresan más adelante. sin perjuicio de lo establecido en los párrafos

precedentes, la Múnicipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al Contrato en cualquier

momento, mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra parte indicada en la

comparecenc¡a del Contrato, comunicando su decisión con al menos 15 días corridos contados desde

la fecha para la que se dispone el término.

lioVUNO: H-\llst0\ DIt Olil)E\l'ls D lii (lollPtt.l.

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se emitirán

órdenes mensuales por servicio ejecutado.

DIrCI.llO: )ltl.TAS.
En caso de incumplimiento o faltas por parte del contratista se aplicarán las s¡guientes multas

El oferente adjudicado deberá dar cumplimiento a Io establec¡do en los Términos de Referencia:

Entre no cumplir con la emisión del programa o la no emisión de las frases contratadas, de acuerdo a

los Términos de Referencia por cada linea, se le aplicará el 5% de descuento sobre el total de la

factura mensual, cuando haya ocurrido el evento es un 5 % por cada evento con un máximo de 20%

si supera este % se solicitará término del contrato. Esta multa será aplicada al momento de cancelar la

factura. Esta multa será aplicada por la Unidad Técnica por via admin¡strat¡va. Estas multas serán

independientes de las acciones legales que pueda ejercer el mandante. El incumplimiento de lo

est¡pulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicacla podrá ser un máximo de un 200/o

del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al Conlrato El Oferente podrá reclamarífi,;

administrativamente de las multas establecidas por la lT. Dicho reclamo deberá presentarse por escrrtff 
-

ante la Un¡dad Técnica del Servicio, en el plazo de 3 dÍas hábiles contados desde la notrficación Of1 r..!

parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación presentada extemporáneamente deberá desecharse de'
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tanto s¡n validez adm¡nistrativa. El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del

reclamo presentado por el Oferente, podrá ser reclamado mediante la interposición del recurso de

reposición ¡erárquico. Para tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un

plazo de 3 días hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el Sr. alcalde de la llustre

Municipalidad de Vallenar quien podrá resolver en última instancia de acuerdo con sus facultades.

t)Écrlro PRI}ruRo: ltoDII¡tCACtoNES Y'tttttlllllo.\N'¡'l(;¡PAlx, l)El, (:o.\-l'R.\ro.

Los contralos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podrán Modificarse

o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

b) lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el conlratante.

c) Estado de notoria lnsolvencia del contratante a menos que se meioren las cauciones

entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrató.

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional

e) Si el Proveedor no cumple con las Espec¡ficaciones Técnicas respecto de los Requerimientos

de estas.

f) El Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o Jur¡dica. lo que está

expresamente prohibido por la ley N"19.886.

t)ú(,lllo su(;t \Do¡ \lot)rFtC,\CIó\ lltt CoYt'RA'Il) t,ort At:]l];\'l'o (t l)ls]rI]..L (ll(l\[]s l)t'll. sHtl\ lrilo.

El contrato podrá ser modif¡cado de acuerdo a los siguientes párrafos:

La Municipal¡dad podrá solicitar al contrat¡sta un aumento o disminuoón del servicio, hasta un 25"/, del

monto total contratado constitUyendo su aceptac¡ón una obligación para el contratista.

r )Ír.llu r) 'l'li R(:l.lllor Jlill\ I(,loS l.)\'1R..\( lll l)l\..\ Il I ( )§.

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, no prev¡sto en el contrato, los precios y

plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista, y estos servrcios exlraordinarios, no

deben superar un 30% del monto contratado con lmpuesto Incluido.

DEIII)I(LCIABIA: l'll0lllt0(i.'\ l)lt (:0)lPE'l'l:\{:1,\.

Para todos los electos emanados del presente contrato, por medio del presente acto las partes

acuerdan voluntar¡amente Someterse a la competencra de los Tribunales Ordin¿rios de Justicia de la

ciudád de Vallenar.

DH(ll)IO Qt..1I'IO¡ l'lJ Elt t'1,,\ tl ll§.

El presente instrumento se suscr¡be en 4 ejemplares, quedando una copia en poder del proveedor y

las restantes en poder de la llustre Municipalidad de Vallenar.

Yoo Bo .-il:/
l)t..(:lI() sl.lYl'o: I'1.:lls( )\ l-tt l.\s.

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos incluirá gastos

generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes eslipulados en

Ia carta oferta.


